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FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 115/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE TLALIXTAC DE 
CABRERA, DISTRITO CENTRO, OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidas 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia 	 . Registro 
Ofició CJGEO/DGTSPJ/JDÇC/198-01/2017, de Elvira Morales Pérez, en 
su carácter de delegáda\de lConsejéría Jurídica del Gobierno de 
Oaxaca.  
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Documentales depositadas en laOfi&indecorreosde..la:ldcalidad el uno de febrero de 
dos mil diet'cisiefe y recibida el quince de 1febrero del mismo año en la Oficina de 

	

Certificación JLídicial y Coies 	Çdéni dé ése'Alt Tribuhal. Cbnste." 

-.  
Ciudad de Mexico,-a ,dieciseis de febrero:de dos mil die 
F '.. 	 ; 

//I7I 
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1Visto el,.oficio dé Elviraf M&Iés:Pére±, deleg'ada-de la Consejería 

Jurídica del Gdbierno del Est'adodeOax'aca,•se t' e portpresentada con 
\' 1 Ç\\  

la personalidadque tienénreconocIda)er) autos rindiendóalegatos y en 

.   consecuencia,,agreguese 'el,escrito de cue .expediente,para los efectos 71 .! •\-• 	 . legales:a que haya lugar. _• 	.....r..-, 	 - 
1 	 f 	.... '1 	 '.. 	. • ..- 	e' 

	

Lo.-anterior con' fundamento en' 	- iculos 81 -11 	,.parrafo primero', y 
-- Z-_.  

343 de la Ley:Reglarnentaria deIas Fracciones I'yIl/deI Articulo 105 de la 
• .") 	 '.:C  

Constitución Política'délo Esta s' nidos:Mexicánás. 

Notifíuese. q  

Lo proveyó y firma T'Ministra instructora Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

!Scción de':Trámite-i.d . ontroveç,sias Constitucionales -,y, de .Acçiohe de 
1 	I 	 1 	 , 	 , 	

1 - 'lnáonstitucionalidad della Subséretaría.GénéraVdeiÁc Jerdo  deé'ste Alto 
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SUP*í)Ri E DE JUSTCiÁ Ur ' 	iÓr PfrM 

40e \ 
'Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
3Artícuio 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes legales. Abierta 
la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 
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